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CONCLUSIONES

Esta tesis ha pretendido aportar información sobre el acceso de las mujeres a la medicina oficial en Gran Bretaña en el siglo XIX, las dificultades halladas, y su recurso a la creación de escuelas de medicina de mujeres, a fin de conseguir la preparación profesional que se les negaba.  Asimismo, se ha procurado realizar un análisis de los argumentos esgrimidos para negar el acceso de las mujeres al estudio y práctica de la medicina en las mismas condiciones que los hombres. Este análisis nos lleva a entroncar estos argumentos con una visión de la mujer como ser débil y enfermizo, predominante en el siglo XIX. En los primeros capítulos de la tesis hemos pretendido mostrar cómo esta visión tiene también sus raíces en una valoración anterior de la mujer a lo largo de los siglos. Asimismo, se ha pretendido mostrar la significación histórica del movimiento de mujeres doctoras: su relación con el movimiento de mujeres y con el papel tradicional de la mujer como cuidadora de la salud, y las aportaciones específicas que ellas realizaron.

Hemos mencionado a distintas doctoras, aunque nos hemos centrado fundamentalmente en Elizabeth Blackwell, Elizabeth Garrett y Sophia Jex-Blake. Ahora bien, los comentarios vertidos en estas conclusiones, son extensivos a las doctoras pioneras, tanto en Estados Unidos como en Gran Bretaña. Ello no significa que no mantuvieran posturas diferentes en distintas materias, tales como la vivisección, la cirugía ginecológica, el aspecto filantrópico frente al especializado y científico, etc.  No analizamos aquí estas diferencias individuales, sino la  aportación que realizaron, como movimiento de mujeres, a la historia de la mujer. El campo de las mujeres pioneras de la medicina moderna es amplio y rico, y permitiría estudios muy variados desde diferentes puntos de vista, que podrían ser objeto de otros trabajos de investigación, a partir de la bibliografía aportada por esta tesis y otras fuentes.  Asimismo la traducción al castellano de las numerosas obras escritas en lengua inglesa sobre el tema, enriquecería la bibliografía de estudios de la mujer en nuestra lengua. En estas conclusiones resumimos brevemente las aportaciones principales realizadas por el movimiento de mujeres doctoras, desde el punto de vista de la historia de la mujer y su acceso a mayores cotas de desarrollo personal y su significación histórica, tal como hemos intentado mostrar a lo largo de la tesis.

I.  Aportaciones de las pioneras de la medicina a la historia de la mujer

Acceso a la universidad y al ejercicio de la medicina para la mujer.

Las dificultades e injusticias encontradas por las mujeres en Estados Unidos y Gran Bretaña para acceder a la universidad y, posteriormente, al ejercicio de la medicina, fueron similares en otros países.  En Austria, la escuela de medicina de Viena no abrió sus puertas a las mujeres hasta el año 1900, siendo la primera licenciada Rosa Kerschbauer. Otra doctora austriaca, Gabrielle Possaner von Ehrenthal, había obtenido el título en Suiza, pero hubo de repetir los exámenes en Austria antes de que se le permitiera ejercer.  En Alemania, la profesión de comadrona estaba regulada legalmente y se habían creado escuelas para su formación. Sin embargo, este país fue uno de los que tardó más en aceptar la presencia de las mujeres en las facultades de medicina, por lo que muchas mujeres alemanas estudiaron en Zurich hasta entrado el siglo XX. Las dos primeras alemanas graduadas en Zurich, Franziska Tiburtius y Emilie Lemus, encontraron grandes dificultades burocráticas cuando intentaron comenzar su práctica privada y, posteriormente, instalar una pequeña clínica. 

En España, María Elena Maseras Ribera fue la primera en matricularse en la carrera de Medicina, en la universidad de Barcelona. Dos años más tarde lo hizo Dolores Aleu Riera. Ambas habían tenido que solicitar un permiso especial para cursar el Bachillerato. En 1877 se matricularon dos nuevas alumnas, asimismo en la universidad de Barcelona, Martina Castells Ballespí e Isabel de Andrés Hernández. Elena Maseras, terminó todos los estudios correspondientes a la licenciatura en junio de 1878, y se trasladó a Madrid para realizar el Doctorado. Pero el hecho de que una mujer hubiera cursado la totalidad de los estudios de medicina causó tal estupor a las autoridades madrileñas que le fue negado el título de Licenciatura, a que, evidentemente, tenía derecho. Obtuvo, finalmente, el grado de Licenciada en 1882, pero renunció a examinarse de la única asignatura que tenía pendiente para finalizar los estudios de doctorado, por la presión a que se vio sometida por parte del profesor de la misma, Tomás Santero. Elena  Maseras, que debería haber sido la primera doctora de España, no ejerció nunca la medicina. Ante las dificultades encontradas, aprovechó los años en que impedían su obtención de la licenciatura, para cursar Magisterio, profesión a la que se dedicó posteriormente. Dolores Aleu, consiguió ser admitida a los estudios de Doctorado en 1881, tras tres años de espera y solicitudes. Dolores Aleu leyó su tesis doctoral el 11 de octubre de 1882. En esta tesis, titulada, De la necesidad de encaminar por nueva senda la educación higiénico-moral de la mujer, trataba de rebatir el argumento de la falta de capacidad de las mujeres para los estudios profesionales. Ella sí pudo dedicar su vida profesional al ejercicio de la medicina.


Todas estas doctoras pioneras realizaron como aportación básica, el hecho mismo de conseguir que las escuelas y facultades de medicina y los hospitales clínicos,  modificasen las trabas legales que impedían el acceso de las mujeres a la enseñanza. Ello constituye, por sí mismo, una importante contribución a la educación de las mujeres y a su acceso a una profesión liberal de alto nivel social.

Importancia de la creación de las escuelas de medicina de mujeres
Las escuelas de medicina de mujeres de Estados Unidos y Gran Bretaña facilitaron en gran manera el acceso de muchas mujeres a la profesión médica, incluso cuando ya disfrutaban de la posibilidad de estudiar en la universidad. El alto número de mujeres que ejercieron la medicina en Estados Unidos durante la segunda mitad del siglo XIX, y en Inglaterra durante las últimas décadas del XIX y primeras del XX, se debe, indudablemente, a la actividad de las escuelas de medicina de mujeres. Además, como hemos visto en los capítulos correspondientes, estas escuelas se distinguieron por el alto nivel académico de los estudios impartidos. Con esta preparación, se pasa de la mujer que realiza una labor benéfica, filantrópica, de la mujer administradora de cuidados, sin preparación científica, a la mujer profesional, especialista, con preparación científica y académica. La existencia de las escuelas de medicina de mujeres propició la realización de proyectos tales como la preparación de mujeres doctoras para la India, o la creación de los hospitales de campaña durante la primera Guerra Mundial, que representaron una importante incorporación de la mujer doctora a un campo eminentemente reservado al hombre.

Los dispensarios y hospitales por y para mujeres
Desde el punto de vista del desarrollo profesional de la mujer, este tipo de hospitales proporcionaron una importantísima salida profesional a muchas mujeres, no solamente doctoras y enfermeras, sino administrativas, trabajadoras sociales, etc.  Y ofrecieron la posibilidad de que la mujer desempeñase cargos de dirección y organización, sin depender de la autoridad masculina, como en otros hospitales.

Los dispensarios son un exponente de una característica de la visión de la medicina de estas pioneras: su interés por las mujeres de las clases sociales más desfavorecidas, su identificación con los problemas y necesidades de las mujeres, su preocupación por las causas sociales de la enfermedad, y, por la prevención de la misma. Todas estas mujeres aportan a la medicina un sentido social y humanitario, no lejano, en parte, de la acción filantrópica que algunas mujeres de clase media habían desarrollado en siglos anteriores. Otra aportación de los hospitales  por y para mujeres es su sentido maternalista. Fueron precursores de la moderna atención pre y post natal. En ellos se concedía una gran importancia a la atención de la maternidad: atención a la mujer durante el embarazo y el parto, y atención al niño. 

La visión de la mujer en las doctoras pioneras 

Estas mujeres, con su propia vida, su práctica profesional, y su palabra, en conferencias, artículos y libros, rebaten el argumento de la debilidad de la mujer, su dependencia de los procesos fisiológicos y su consecuente incapacidad para el estudio y el ejercicio de una profesión de responsabilidad.

Como hemos visto en los capítulos correspondientes, en el siglo XIX, la clase médica, en general, trata a la mujer como un ser enfermizo, que debe mantener como paciente, al igual que en otro campo de relaciones, una actitud de pasividad y obediencia, siendo quizás uno de los exponentes más claros la llamada cura de reposo. Sin embargo, las doctoras aportaron una visión positiva de la mujer, y de sus procesos fisiológicos. Frente a la visión de la mujer, pasiva,  reducida al ámbito doméstico, las doctoras definieron a la mujer capaz de llevar una vida profesional, social y políticamente activa. La causa de la enfermedad, del malestar de las mujeres, se desplaza de una tendencia enfermiza innata, a unas causas sociales que la limitan y la fuerzan a llevar una vida sin sentido. 

Sus recomendaciones médicas son, por tanto, distintas. En vez del reposo y la pasividad, se recomienda la actividad física e intelectual, el ejercicio y el contacto con la naturaleza. Intentan que su propia actividad profesional sea parte de un movimiento para mejorar las condiciones de vida de las mujeres. Con su labor de divulgación, y en su práctica diaria, tratan de mejorar la formación de las mujeres, el conocimiento de su cuerpo, de su sexualidad, y de sus derechos. Al no abordar el uso de métodos anticonceptivos, aportación que realizarán Margaret Sanger y Marie Stopes décadas más tarde, el único método de control de natalidad que pueden recomendar a las mujeres es la abstinencia sexual. Su aportación consiste en considerar que tal decisión debe depender de la mujer, y resaltar el derecho de ésta a rechazar la relación sexual teniendo en cuenta su salud. 

En vez de un ser pasivo que reposa absolutamente en el juicio del médico, procuran que las mujeres se hagan cargo de su propia salud. Ahora bien, al minimizar los trastornos provocados por la menstruación y el parto, estas mujeres de clase media, quizás olvidaban la atención que debía dispensarse, y las medidas de justicia social y laboral, que debían tomarse para garantizar el derecho a la salud de las mujeres obreras. 

Y frente a la exaltación de la mujer carente de deseo sexual, preconizada por muchos doctores del siglo XIX, las doctoras defienden la capacidad sexual de la mujer, y critican la doble moral sexual. 

Las doctoras pioneras y el movimiento sufragista

Ninguna de las doctoras pioneras fue ajena al movimiento sufragista, y, algunas de ellas, tomaron un compromiso y una acción militante decidida. En cualquier caso, es imposible separar la lucha de las primeras doctoras, del resto del movimiento de mujeres que se dio en su época, sino que, más bien, constituye parte fundamental del mismo.


El acceso de las mujeres a la enseñanza y el ejercicio de la medicina oficial, en el siglo XIX, es un episodio más de todo un movimiento de mujeres de la época, en distintos frentes: acceso a la educación superior y universitaria; acceso a un trabajo profesional digno para la mujer de clase media; acceso a la acción política, fundamentalmente mediante el voto; expresión de la palabra de las mujeres a través de la literatura; mejora de las leyes relativas al matrimonio; búsqueda de una moral sexual más igualitaria para hombres y mujeres, etc. Por tanto, el movimiento de las mujeres doctoras queda absolutamente entroncado dentro del movimiento feminista del siglo XIX.

Las doctoras pioneras como escritoras

Tanto Elizabeth Blackwell, como Garrett y Jex-Blake escribieron. Bien sabemos que para la mujer feminista tomar la pluma y la palabra es un acto casi subversivo, es encontrar el camino de su voz, de su expresión, en parte, de su liberación. Elizabeth Blackwell nos legó una obra autobiográfica, que constituye un importante estudio histórico, al proporcionar información detallada sobre su acceso a la profesión médica y la creación del New York Infirmary and College for Women, y brindar una amplísima descripción de la escuela de comadronas de La Maternité de París. Blackwell realizó, asimismo, una amplia labor de divulgación. Sus escritos, que resultan hoy en día excesivamente puritanos, fueron avanzados en su momento, al pretender la educación sexual de los jóvenes de ambos sexos, y la aplicación de una sola moral sexual, al igual que otras líderes feministas. Cierto es, sin embargo, que ninguna de ellas formula planteamientos de libertad sexual para ambos sexos, como hicieron otros grupos radicales mencionados en esta tesis. 

Elizabeth Garrett publicó diversas obras, que se mencionan en la bibliografía. Su dedicación estuvo más centrada en la práctica médica y la atención a la London School of Medicine for Women y el New Hospital for Women, que a la divulgación médica. En el capítulo dedicado a su biografía se han reseñado algunos ensayos de interés. Queremos recordar ahora su réplica a Henry Maudsley, publicada en la misma revista Fortnightly Review. Y ello porque representa el punto de vista respecto a la fisiología de la mujer que aportaron estas pioneras. En contra de la visión de la mujer dominada por sus procesos fisiológicos, excluida de la actividad académica, profesional, política y social, por las debilidades atribuidas a su naturaleza, Garrett, Mary Putnam Jacobi y otras autoras, defienden la capacidad de la mujer para incorporarse a la vida de estudio y actividad profesional. 

Sophia Jex-Blake, en la segunda parte de su libro Medical Women, titulada The Medical Education of Women, nos dejó un extenso testimonio de los hechos acaecidos en la universidad de Edimburgo, que constituyen una página importante en la historia de la lucha de las mujeres. En su obra recogió una amplísima cantidad de documentos referentes a estos hechos, por lo que supone una valiosa aportación histórica. También Isabel Thorne y Elizabeth Garrett contribuyeron a mantener vivo el testimonio de la lucha por el acceso a la universidad y la creación de las Escuelas de Medicina de Mujeres.  

La primera parte de Medical Women, titulada Medicine as a Profession for Women, está dedicada a la historia de las mujeres dedicadas al cuidado de la salud, con anterioridad al siglo XIX. Es este un campo de investigación que despierta un gran interés para las doctoras pioneras escritoras. Lo trató asimismo Mary Scharlieb; fue objeto del único concurso de textos organizado por la LSMW; y lo trataron, posteriormente, otras autoras, como Mélina Lipinska, Muriel Joy Hughes y Kate Campbell Hurd-Mead. De esta forma, las doctoras pioneras se convirtieron en historiadas de las mujeres sanadoras, contribuyendo así a esta importante faceta del movimiento de mujeres: rescatar de la sombra la historia de la mujer.

II. Significación histórica del movimiento de mujeres doctoras

Esperamos haber mostrado a lo largo de la tesis, la relación del movimiento de mujeres doctoras con la historia anterior de la mujer, en un doble sentido. Por una parte, los prejuicios que impiden su acceso a la enseñanza y ejercicio de la medicina, se entroncan en la visión de la mujer de su época, que, a su vez, se fundamenta en una tradición de visión de la mujer como ser disminuido. La realidad biológica de los procesos fisiológicos propios de la mujer, la dedicación real que le suponía la maternidad, y el alto riesgo para su vida y su salud que representaba el embarazo y el parto, no justifican por sí mismos, la visión deshumanizada, que brindan de la mujer los textos religiosos, filosóficos y científicos. 

Como se ha expuesto en los distintos capítulos, han sido muy variados los razonamientos que se han esgrimido, bajo la forma de argumentos religiosos, filosóficos e incluso científicos, para demostrar la limitación física, moral o psicológica de las mujeres: magnificar la influencia del útero hasta atribuirle facultades de movimiento dentro del cuerpo y de control de todo el comportamiento femenino; negarle a la mujer la dimensión espiritual al no poseer alma; considerar que la fecundación se debía únicamente al varón de cuya semilla se derivaría enteramente el nuevo ser, siendo la mujer sólo el lugar de desarrollo del mismo. Y, muy especialmente en el siglo XIX, mantener una imagen negativa de la mujer extrañamente ambivalente según a qué clase social perteneciera: las mujeres de clase media y alta se consideraban débiles, enfermizas, casi inválidas y se les recomendaba la inactividad, el confinamiento, y la ausencia de actividad intelectual que mermaría su capacidad para la maternidad. Sin embargo las mujeres de clases inferiores, las sirvientas, las esclavas negras, eran consideradas fuertes, inclinadas a la práctica de la sexualidad, y trasmisoras de enfermedades. 

Cuando se analizan estos argumentos con la objetividad que da la distancia en el tiempo y en el espacio, se advierte rápidamente que no resultan lógicos ni racionales. Y sólo pueden comprenderse, como otros tantos argumentos utilizados para justificar distintos prejuicios de unos grupos humanos respecto a otros, como la expresión más superficial de motivaciones mucho más profundas e  inconscientes. Algunos autores han insistido en que, con el nacimiento de la propiedad privada, surge el intento por parte del hombre de lograr el control de la sexualidad de la mujer,  y, con ello, la seguridad de que los herederos de sus bienes, son sus auténticos descendientes. Pero, probablemente, a un nivel más profundo, reflejen también el mismo estupor o temor ante la sexualidad femenina, por su cercanía al misterio de la reproducción de la vida, que pueden sentir culturas primitivas cuando obligan a las mujeres menstruantes a retirarse del poblado y alejarse de los guerreros.

Queda fuera del campo de investigación de esta tesis, el estudio de las posibles y variadas razones históricas, psicológicas y sociales, que subyacen a la desvalorización y alienación de la mujer a lo largo de los siglos. Numerosas obras de autoras y autores de las últimas décadas hasta la actualidad, tratan de estudiar los orígenes de la sociedad patriarcal, las causas del desplazamiento de la mujer  a una posición de dependencia y desvalorización, desde distintas perspectivas históricas, antropológicas, psicoanalíticas, etc. Muchas de estas obras se recogen en la bibliografía que completa esta tesis. 


Por otra parte, hemos tratado de mostrar, asimismo, cómo el movimiento de mujeres doctoras queda entroncado con una larguísima tradición de actividad de la mujer como sanadora y cuidadora.  Y, también, cómo el movimiento por los derechos de la mujer no surge aislado de otras inquietudes sociales, sino, por el contrario, unido a otras luchas por la libertad y la dignidad humanas, como la abolición de la esclavitud. El movimiento de mujeres del siglo XIX, como todo movimiento histórico, tiene unos antecedentes, al igual que unas consecuencias posteriores. Hemos procurado mostrar en la tesis cómo el movimiento de mujeres encuentra sus primeros cimientos en la acción filantrópica de las mujeres de clase media y alta, en los movimientos disidentes protestantes, en la preocupación por los derechos de los seres humanos de la Ilustración, en los movimientos revolucionarios e independentistas del siglo XVIII, y en el socialismo utópico. 

III. Comentario final

Ahora bien, al final de este estudio, queremos hacer unas reflexiones finales, dejando abierta la posibilidad de posteriores investigaciones e interpretaciones. El logro de Elizabeth Blackwell, Elizabeth Garrett, Sophia Jex-Blake y otras pioneras, al conseguir graduarse como doctoras de forma ortodoxa, oficial, tiene un doble aspecto positivo y negativo. Es un paso más en la lucha contra los falsos prejuicios ejercidos contra distintos colectivos sociales y de forma muy clara y marcada contra las mujeres, por el hecho de serlo, que ocultan motivaciones más  inconfesables como el temor a la pérdida de la hegemonía, el poder y el control social. 

¿Cuál es el aspecto negativo? Siguiendo el pensamiento de Bárbara Ehrenreich y Deirdre English, el triunfo de la medicina oficial supuso aumentar los privilegios de un grupo social: los médicos y médicas regulares, ortodoxos,  y aniquilar los movimientos populares de salud. Al incorporarse  a la medicina oficial, la mujer derriba una pequeña parte de la barrera que la margina de la autorrealización profesional, pero al mismo tiempo lo hace incorporándose al mundo de los varones privilegiados, más que contribuyendo a una sociedad más global e integradora, más humana, más justa, que segregue y divida menos a las personas, bien sea en razón del sexo, de la raza, del poder económico, o de cualquier otra diferencia.

Finalmente, creo que el estudio de la vida de Elizabeth Garrett o Sophia Jex-Blake, como quizá cualquier otro estudio en la historia reciente de las mujeres o el movimiento feminista, tiene inmediatamente una serie de consecuencias relevantes para el momento actual. 

Es fácil juzgar como injustificados, o incluso absurdos, los argumentos esgrimidos para impedir su acceso a las escuelas de medicina o a la práctica hospitalaria, pero en nuestra sociedad, aquí y ahora, seguimos aceptando como naturales, argumentos igualmente absurdos, para justificar la atribución de funciones y tareas en lo privado y lo público a hombres y mujeres, provocando con ello situaciones de alienación para ambos. Sigue siendo muy inferior el número de mujeres que ocupan cargos de responsabilidad en distintas áreas de la vida social y evidentemente dentro de la medicina. 

El argumento de que la maternidad puede impedir a la mujer una dedicación profesional muy exigente se aplica cuando tal dedicación profesional es de alto nivel y prestigio social, no cuando es monótona, fatigosa y de poco prestigio social. El trabajo más duro y menos cualificado de los hospitales, el de los y las auxiliares de clínica, que comprende la limpieza de los enfermos, la atención a sus necesidades fisiológicas, etc., sigue estando mayoritariamente en manos de mujeres. Sus horarios de trabajo son tan exigentes o más que los de un médico especialista y no es fácil pensar que resulta más llevadero un embarazo amortajando un cadáver que diagnosticando o investigando. Se sigue hablando de médicos, en masculino, aún para referirse a una mujer doctora, y cabría preguntar si no queda aún una cierta inseguridad, casi inconsciente, en hombres y mujeres, ante una doctora cirujana, traumatóloga o uróloga. 

Aún hoy, es fácil comprobar mirando el cuadro médico de cualquier compañía de servicios médicos, o  de la Seguridad Social, que el tratamiento específico de la salud sexual de las mujeres está mayoritariamente en manos de doctores varones. Sin embargo es casi imposible hallar mujeres urólogas, especialidad que atiende, entre otros aspectos de la salud, los relacionados con la sexualidad masculina. Quizás nos engañemos creyendo que tenemos todo lo que queremos, como las damas del XIX a quienes criticaba Elizabeth Cady Stanton. Al igual que en la época victoriana ciertas profesiones: enfermera, institutriz, se consideraban adecuadas para las mujeres y otras constituía una aberración el osar acceder a ellas; aquí y ahora sigue causando sorpresa, cuando menos, la incorporación de las mujeres y de los hombres a ciertas actividades que se consideran impropias de cada sexo.

Y, por último, creo que es preciso apuntar otro tema también relevante actualmente para las mujeres. La posibilidad  de dos opciones feministas: una incorporación al mundo de los varones privilegiados, es decir conseguir las mujeres acceder al modelo de mundo occidental, competitivo, clasista, de triunfadores, de consecución de poder social, político, económico, una incorporación al modelo social oficial. O una opción de intento de construcción de un mundo más solidario, más justo, con menos barreras de sexo, edad, raza, clase social, donde las reivindicaciones de las mujeres estén profundamente enraizadas en la reivindicación de la justicia, de la dignidad de todas las personas, hombres y mujeres; donde no sólo algunas mujeres privilegiadas logren alcanzar el poder del que gozan algunos hombres privilegiados, sino donde, al menos se intente, la realización total, plena, de hombres y mujeres en una sociedad más humana. 
Quiero terminar esta tesis con las frases finales del libro de Riane Eisler, que encierran una esperanza de futuro para mujeres y hombres:

“...este mundo gilánico será un mundo donde las mentes de los niños –de ambos sexos- ya no estarán aprisionadas. Será un mundo donde la limitación y el temor ya no se enseñarán de manera sistemática a través de mitos que nos digan cuán inevitablemente malos y perversos somos los humanos. En este mundo, a los niños no se les enseñarán epopeyas sobre hombres que son celebrados por ser violentos, o cuentos de hadas acerca de niños que se pierden en bosques pavorosos donde las mujeres son brujas malévolas. Se les enseñarán nuevos mitos, epopeyas y cuentos en los cuales los seres humanos son bondadosos, los hombres son pacíficos y el poder de la creatividad y el amor –simbolizado por el Cáliz sagrado, el santo receptáculo de la vida- es el principio supremo. Pues en este mundo gilánico, nuestra inclinación por la justicia, la igualdad y la libertad, nuestra sed de conocimiento e iluminación espiritual y nuestro anhelo de amor y belleza serán finalmente liberados. Y después del sangriento desvío de la historia androcrática, tanto mujeres como hombres descubrirán al fin el significado de ser humano.”

� Eisler,Riane. El Cáliz y la Espada. Martínez de Murguía. Madrid, 1990, p. 231
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